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I. Introducción 

 
Conforme al artículo 2º de la Constitución Política, son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, garantizar derechos y deberes, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 
 
En este marco, la Secretaría Distrital de Planeación tiene la misión de dirigir y coordinar planes y 
programas para alcanzar los objetivos distritales de manera eficiente, en concordancia con el Plan 
de Desarrollo 2024-2027, que orienta la formulación y seguimiento de políticas de planeación 
territorial, económica, social y ambiental. 
 
El cumplimiento de su misión se fundamenta en normas nacionales, departamentales y municipales, 
entre ellas: 
 
Ley 1753 – Plan Nacional de Desarrollo y Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Ley 388 de 1997 y Decreto 4002 de 2004 – Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Decreto 2181 de 2006 – Planes parciales. 
 
Ley 1185 de 2008 y Decreto 763 de 2009 – Plan especial de manejo y protección de sectores de 
interés cultural. 
 
De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020, la Oficina de Planeación Territorial debe 
coordinar el POT y sus instrumentos, promover normativa urbanística, evaluar y hacer seguimiento, 
adelantar estudios y proyectos, asesorar en políticas urbanas y rurales, planear acciones de 
ordenamiento territorial, gestionar licencias, coordinar el Sistema de Información Geográfico Distrital, 
dirigir procesos de estratificación y nomenclatura, y coordinar con otras dependencias programas de 
legalización urbanística y mejoramiento de barrios. 
 
El POT (Decreto Distrital 0212 de 2014) requiere reglamentación, formulación de instrumentos de 
planeación y gestión de suelo. Sin embargo, el crecimiento urbanístico ha generado informalidad, 
dificultando el reconocimiento de edificaciones y el acceso de los asentamientos a programas 
formales. 
 
Por ello, el Plan de Desarrollo “Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027” contempla el proyecto de Apoyo 
para la legalización urbanística, que busca reconocer y regularizar asentamientos humanos 
informales, principalmente de vivienda de interés social, integrándolos al perímetro urbano y 
garantizando acceso a servicios básicos (agua, alcantarillado, energía, gas). El proyecto apunta a 
mejorar la calidad de vida, promover desarrollo social y económico, y contribuir al ordenamiento 
territorial sostenible. 
 
En consecuencia, se requiere la contratación de un profesional, mediante contrato de prestación de 
servicios durante la vigencia fiscal, con el fin de apoyar las actividades técnicas de la Oficina de 
Planeación Territorial y cumplir las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

  



  
 

 
 

II. Análisis de Mercado 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf  (15 julio 2025)                                                
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (mayo 2025p / mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (mayo 2025p / mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 
 

 

 



  
 

 
 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (mayo 2025p / mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con mayo de 2024. 
 

 
 

 
Principales indicadores del mercado laboral – mayo de 2025 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf   (27 de junio 
2025) 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades 
y áreas metropolitanas. Total nacional mensual 
 
Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que representó 
una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, mientras que en mayo de 2024 
estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf


  
 

 
 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
9,0%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa de ocupación en 60,6%, mientras 
que en mayo de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 60,2%, respectivamente. 
 

 

 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes mayo 2025. 
 
En el mes de mayo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.627 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Transporte y almacenamiento (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación 
de vehículos (0,5 puntos porcentuales) 
 

 
 



  
 

 
 

III. Técnico 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla requiere contratar la prestación de servicios 

de un profesional que tenga título de Abogado(a) con experiencia general en entidades públicas o 

privadas de treinta (30) meses, para asesorar a la Oficina de Planeación Territorial, adscrita a la 

Secretaria Distrital de Planeación en la búsqueda del desarrollo de cada una de las actividades 

necesarias para llevar a cabo la realización del proyecto: Apoyo para la legalización urbanística en 

el Distrito Barranquilla. 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida de la Función Pública. 
6. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

de Planeación  
7. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
8. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
9. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 

la ejecución del contrato. 
10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
11. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
12. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
1. Asesorar, elaborar conceptos jurídicos y revisar los documentos de trabajo referentes al 

proyecto de legalización urbanística, de los instrumentos de planificación y procesos de 
formalización o titulación. 

2. Proyectar respuestas a derechos de petición de la ciudadanía relacionados con las funciones 
de la Secretaría Distrital de Planeación.  

3. Proyectar respuestas a solicitudes de otras dependencias de la Alcaldía, así como otras 
entidades estatales.  

4. Elaborar conceptos y proyectar decretos, resoluciones, circulares y otras comunicaciones 
relativas a las funciones de la Secretaria Distrital de Planeación.  

5. Elaborar conceptos jurídicos sobre los procesos que lleve la Secretaria Distrital de Planeación. 
6. Revisar, analizar y proyectar documentos sobre procesos, informes y trámites relativos a las 

funciones de la Secretaria Distrital de Planeación 
 
 
 
 



  
 

 
 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 
 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 



  
 

 
 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
análisis y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente.  
 

 
 
Estudio de la Demanda. 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 
celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 
 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-
demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

 
 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 
 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en las vigencias 2023-2024 se 
suscribieron 399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero 
suscribieron alrededor de 1.388 contratos. 
 

 
 



  
 

 
 

A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

AÑO 

NUMERO 
DEL 

PROCES
O 

TIPO 
DE 

PROCE
SO 

ENTIDAD OBJETO CUANTIA 

 
 

2024 
 

CD-06-
2024-
5108 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 
GESTIÓN. 

$ 18.000.000 

 
 
 

2024 

CD-06-
2024-
5107 

 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 

GESTIÓN. 

$ 24.000.000 

 
 
 
 
 
 

2024 

CD-06-
2024-
1114 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 

GESTIÓN 

$ 18.000.000  

 
 
 

2024 
CD-06-
2024-
1113 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 

GESTIÓN 

$ 26.400.000  

 
 

2024 CD-06-
2024-
1109 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 

GESTIÓN 

 
 

$ 27.000.000 

2024 

CD-06-
2024-
1108 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 

GESTIÓN 

 
 

$ 27.000.000 

2024 

CD-06-
2024-
1107 

contrata
ción 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELACIONADOS CON SU 

GESTIÓN 

 
 

$ 36.000.000 

 

 

 



  
 

 
 

 

V. Análisis Económico 

 

El valor total de la futura contratación corresponde a la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/L 

($12.000.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 

liquidación del contrato. 

 

El futuro contrato tendrá un plazo para su ejecución hasta el treinta (30) de noviembre de 2025, a 

partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en julio de 2025 

 

  

 
 
 
IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesora Externa   
Secretaría General del Distrito   


